
Elecciones al Consejo de Estudiantes de los 
Representantes de Estudiantes de Máster (CRM) 2024/2025
29/10/2024

Representación estudiantil en
el Consejo de Representantes
de de Estudiantes de Máster
(CRM)
En las próximas semanas se celebrarán las
elecciones para elegir a los 3 representantes del
Máster Universitario en Abogacía y Procura en el
Consejo de los Representantes de Estudiantes de
Máster (CRM).

¿Qué es el CRM?

Proceso electoral

Presentación de candidaturas
Se podrán presentar las candidaturas hasta el próximo 31 de octubre a las 12 de 
la mañana.

Se presentarán a través de Registro Electrónico mediante una solicitud dirigida a la
Escuela Internacional de Posgrado. De forma complementaria se remitirá el
resguardo recibido por correo electrónico a administracionmaes@ugr.es dentro del
plazo indicado.

Candidaturas recibidas: Por publicar

2 representantes en el Campus de Granada.
1 representante en el Campus de Melilla.
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Votación
Recibidas las candidaturas,  a partir de las 12 de la mañana del 31 de octubre se
publicarán las instrucciones para realizar la votación telemática de representantes
que tendrá lugar durante ese mismo día.

Publicación de resultados
Resultados: Se publicarán tras la votación
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